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PODER LEGISLATIVO
Provineia de 'Iterra del Fuego

Ant6rtida e lslaB del Atl6ntieo Sur
BLOQUE LA LIBERTAD AVANZA

Sra. Presidente de la Legislatura

de la Provincia de Tierra del Fuego,

Ant6rtida e Islas del Atlantico Sur

S/D

I     \     \\         I

_-` .__--1
I  T I `\  /PODER  LEGISLATl`v `

SECRETARiA  LEGIS`.  4`i  i\    `   :

r_I.__I ,`  .   .` _.___

i     0,3DIC20Z5

De mi mayor consideraci6n:

Por la presente, y en virtud de lo dispuesto por el articulo 72 de la Constituci6n Nacional y el

articulo  119 de la Constituci6n de la Provincia de Tierra del Fuego, Antatida e lslas del Atlintico Sun,

hago  fomal  renuncia  al  cargo  de  Legislador  Provincial  que  actualmente ejerzo, con efectos a partir

del dia  10 de diciembre de 2025, fecha en que asumir6 como Senador de la Naci6n por la Provincia de

Tierra del Fuego, Antartida e Islas del Atlantico Sur.

Con la seguridad de que nuestra legislatura provincial seguira siendo la casa de todas las voces

de la politica fueguina, la saludo muy cordialmente, y por su intemedio, a todo el cuerpo..

del Sur, Sdndwlch del Sur, y lan es|]acios Marilinos e lnsulares correspondientes son Argerltinos"
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“2025 - 60º ANIVERSARIO DE LA RESOLUCIÓN 2065 (XX) DE 

LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE 

LA CUESTIÓN DE LAS ISLAS MALVINAS” 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

As. 649/18 

La Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

R E S U E L V E: 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos” 

 

Artículo 1º.- Aceptar la renuncia presentada por el Señor Agustín Pedro COTO DNI 

31.473.135, a su cargo de Legislador de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas 

del Atlántico Sur, a partir del 10 de diciembre de 2025, en los términos del artículo 105 

inciso 4º de la Constitución Provincial. 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo, Poder Judicial y al Senado de la Nación. 

Artículo 3º.- Regístrese, comuníquese y archívese. 

 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 19 DE NOVIEMBRE DE 2025. 
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